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RESOLUCIÓN EXENTA CORE Nº _.; 

ACUERDOS DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Nº09 DEL 28.09.2022 

COPIAPÓ, O 3 OCT 2022 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 22,23,24 letra a), ñ), 30 
ter; 36 y 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; en el 
artículo 3º Ley Nº19.880; en la ley Nº21 .395 sobre Presupuesto del Sector Público para el año 2022; de 
conformidad a lo expuesto en el Acta de Sesión Extraordinaria N°09, de fecha 28 de Septiembre del 
2022; en la certificación del Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Atacama distribuida mediante 
Memorándum Nº043, de fecha 30 de septiembre del 2022; las resoluciones N°06 y 07 de la Contraloría 
General de la República; 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Gobernador Regional es el órgano ejecutivo del 
Gobierno Regional, correspondiéndole, además, presidir el Consejo Regional; y que las facultades 
conferidas en el articulo 24 letras ñ) de la ley N°19.175 otorga al Sr. Gobernador Regional, la facultad de 
sancionar- mediante la dictación de una Resolución- lo acordado por el cuerpo colegiado. 

2. Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 7° del 
artículo 3 de la ley 19.880, que establece las bases de los procedimientos administrativos, dispone que 
"las decisiones de los órganos administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y se llevan a efecto 
por medio de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente" . 

3. Que conforme consta en el Acta de los Acuerdos 
adoptados en la Sesión Extraordinaria Nº09, de fecha 28 de septiembre del 2022, certificada por el Sr. 
Secretario Ejecutivo- el Consejo Regional de Atacama- adoptó los acuerdos que se consignan en lo 
resolutivo del presente acto administrativo: 

RESUELVO: 

1. TÉNGASE POR APROBADOS POR EL CONSEJO 
REGIONAL los acuerdos adoptados por dicho Cuerpo Colegiado- en su texto expreso- en la Sesión 
Extraordinaria Nº09, de fecha 28 de septiembre del 2022, en el siguiente tenor: 

ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA Nº 009 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 DEL 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que toda modificación o 
alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo cambio, rectificación, corrección o reemplazo 
total o parcial de su contenido, es de la esencia de la facultad resolutiva del Consejo del Gobierno 
Regional, el que DEBERA SER CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 
de la Ley Nº19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 
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El Secretario Ejecutivo que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo Regional de Atacama, 
certifica que en la Sesión Extraordinaria Nº09, de fecha 28 de septiembre del 2022, Presidida por el 
Gobernador de Atacama Don Miguel Vargas Correa realizada en la Comuna del Copiapó, asistieron en 
forma presencial los siguientes Consejeros Regionales; Gabriel Manquez Vicencio, Javier Castillo 
~ulio, Maximiliano Barrionuevo García, Alex Ahumada Monroy, Fabiola Pérez Tapia, Juan Santana 
Alvarez, Patricio Alfaro Morales, Hugo Bugueño Rojas, Georgette Godoy Aracena, Ornar Luz 
Hidalgo, Fabiola Colman Brizuela, doña Daniela Quevedo y don lgor Verdugo 

Cabe señalar que el consejero don Roberto Alegría Olivares Álvarez no asistió a dicha sesión plenaria 
debido a cuestiones de salud debidamente acreditadas bajo certificado médico. 

Siendo trece consejeros presentes en la reunión plenaria más el Gobernador Regional conforme lo 
establecido en la letra Q}, del Art.24, de la ley 19.175 y actuando como Cuerpo Colegiado, aprobaron los 
siguientes Acuerdos: 

Acuerdo Nº 01 

Aprobación del Ord N°638, de fecha 26 de septiembre del presente, del Sr. Gobernador Regional en el 
cual se solicita una reconsideración de los montos de los programas Integral contra la obesidad de 
Adultos y cuyo monto actualizado es de $2.076.412.850. 

Dicha rectificación obedece al acuerdo Nº02, de la Sesión Ordinaria Nº14, de fecha 19 de julio del año 
2022, el cual establecía un monto de $1 .960.382.850. 

El presente acuerdo consigna este nuevo valor para dicho programa cuyo monto final asciende a 
$2.076.412.850. 

Votación : 14 votos (unánime) 

Acuerdo Nº02 

Aprobar la eliminación del Asociación Regional de Municipalidades de Atacama (ARMA) como unidad 
ejecutora del Programa de Interés y Fortalecimiento Deportivo Regional el cual está consignado en el del 
acuerdo Nº04, de la Sesión Ordinaria Nº15, de fecha 02 de agosto del presente año. 

Por lo tanto este proyecto quedara sujeto a una nueva entidad ejecutora. 

Votación : 14 votos (unánime) 

Acuerdo Nº03 

Se aprueba por parte del cuerpo colegiado la invitación realizada por ProChile, contenida en el Ord. N°43, 
de fecha 01 de septiembre del presente, de la Directora Regional de dicha entidad, a la misión comercial 
que se realizara en Bolivia, los días 10 al 14 de octubre del presente. 

Los consejeros que asistirán a dicha misión comercial son: 

1) Roberto Alegría Álvarez 
2) Maximiliano Barrionuevo García 
3) Patricio Alfaro Morales 
4) Javier Castillo Julio 
5) Fabiola Pérez Tapia. 
6) lgor Verdugo Herrera 

Votación : 14 votos (unánime) 
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presente acto administrativo el siguiente Ord : 
Atacama. 

DISTRIBUCIÓN DIGITAL: 
• Administrador Regional 
• Jefes de División 
• Jefe Departamento Presupuesto 
• U.R.S Región de Atacama 
• Oficina de Partes 
• Co s jo Regional de Atacama 

MVC/ s cf 1#,jsr 

ase mo parte integrante del 
022, de obernador Reg ional de 
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DE 

A 

Consejo Regional de Atacama 

MEMORANDUM Nº 043 

JORGE VARGAS GUERRA 
SECRETARIO EJECUTIVO 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 

SR. MIGUEL VARGAS CORREA 
GOBERNADOR REGIONAL DE ATACAMA 

FECHA COPIAPO, SEPTIEMBRE 30 DEL 2022 

1.- Comunico a Ud. que en Sesión Extraordinaria Nº09/2022, realizada 
el día miércoles 28 de septiembre del presente, el Consejo Regional aprobó los 
Acuerdos que se adjuntan al presente Memorándum. 

2.- Se envía el cuerpo de resoluciones para su conocimiento, 
aprobación, sanción y elaboración de resoluciones correspondientes. 

Agradeciendo su atención, le saluda atentamente a Ud., 

Distribución: 
El indicado --...... _ ... _ 

Sr. Mario Silva Álvarez 
Administrador Regional 
Gobierno Regional de Atacama 
Jefe División Administración y Finanzas 
Jefa División Presupuesto e Inversión Regional 
Jefe División Planificación y Desarrollo 
Jefa División Desarrollo Social y Humano 
Jefa División Infraestructura y Transporte 
Jefe División de Fomento e Industria. 
Gobierno Regional de Atacama 
Sra. Carla Zúftlga Bichara 
Depto. Jurídico GOREATACAMA 

Arch.memo043/2022 (Campaña (O) Cero Papel) 



Consejo Regional de Atacama 

CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 
2022 -2025 

ACUERDOS SESION EXTRAORDINARIA Nº 009 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 DEL 
CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA. 

"A continuación, cumplo con citar Acuerdos del Consejo Regional, en sentido de que toda modificación o 
alteración al presente cuerpo resolutivo y en general, todo cambio, rectificación, corrección o reemplazo 
total o parcial de su contenido, es de ta esencia de ta facultad resolutiva del Consejo del Gobierno 
Regional, el que DEBERA SER CONSULTADO AL EFECTO. Lo anterior a lo dispuesto en el artículo 43 
de la Ley N°19.175.- Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional" 

El Secretario Ejecutivo que suscribe, actuando como Ministro de Fe del Consejo Regional de Atacama, 
certifica que en la Sesión Extraordinaria Nº09, de fecha 28 de septiembre del 2022, Presidida por el 
Gobernador de Atacama Don Miguel Vargas Correa realizada en la Comuna del Copiapó, asistieron en 
forma presencial los siguientes Consejeros Regionales; Gabriel Manquez Vicencio, Javier Castillo 
Julio, Maximiliano Barrionuevo Garcia, Alex Ahumada Monroy, Fabiola Pérez Tapia, Juan Santana 
Álvarez, Patricio Alfaro Morales, Hugo Bugueño Rojas, Georgette Godoy Aracena, Ornar Luz 
Hidalgo, Fabiola Colman Brizuela, dofla Daniela Quevedo y don lgor Verdugo 

Cabe señalar que el consejero don Roberto Alegría Olivares Álvarez no asistió a dicha sesión plenaria 
debido a cuestiones de salud debidamente acreditadas bajo licencia médica. 

Siendo trece consejeros presentes en la reunión plenaria más el Gobernador Regional conforme lo 
establecido en la letra Q), del Art.24, de la ley 19.175 y actuando como Cuerpo Colegiado, aprobaron los 
siguientes Acuerdos: 

Acuerdo Nº 01 

Aprobación del Ord Nº638, de fecha 26 de septiembre del presente, del Sr. Gobernador Regional en el 
cual se solicita una reconsideración de los montos de los programas Integral contra la obesidad de 
Adultos y cuyo monto actualizado es de $2.076.412.850. 

Dicha rectificación obedece al acuerdo Nº02, de la Sesión Ordinaria Nº14, de fecha 19 de julio del año 
2022, el cual establecía un monto de $1 .960.382.850. 

El presente acuerdo consigna este nuevo valor para dicho programa cuyo monto final asciende a 
$2.076.412.850. 

Votación : 14 votos (unánime) 

Acuerdo Nº02 

Aprobar la eliminación del Asociación Regional de Municipalidades de Atacama (ARMA) como unidad 
ejecutora del Programa de Interés y Fortalecimiento Deportivo Regional el cual está consignado en el del 
acuerdo Nº04, de la Sesión Ordinaria Nº15, de fecha 02 de agosto del presente año. 

Por lo tanto este proyecto quedara sujeto a una nueva entidad ejecutora. 

Votación : 14 votos (unánime) 

Acuerdo Nº03 

Se aprueba por parte del cuerpo colegiado la invitación realizada por ProChile, contenida en el Ord. 
Nº43, de fecha 01 de septiembre del presente, de la Directora Regional de dicha entidad, a la misión 
comercial que se realizara en Bolivia, los días 10 al 14 de octubre del presente. 



Los consejeros que asistirán a dicha misión comercial son: 

1) Roberto Alegria Alvarez 
2) Maximiliano Barrionuevo García 
3) Patricio Alfare Morales 
4) Javier Castillo Julio 
5) Fabiola Pérez Tapia. 
6) lgor Verdugo Herrera 

Votación : 14 votos (unánime) 
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Rqnlbllca de CbUe 
Gobierno RIJ(Jional d• Atocamu 

Gobecmuior BalonW 
ORO. Nº 

ANT.: 

638, 

MAT.: Solicita modificación de montos de 
programas que se indican 

COPIAPÓ, 2 6 SEP 2022 

DE : GOBERNADOR REGIONAL DE ATACAMA 

A : SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 
SR. JORGE VARGAS GUERRA 

Mediante la presente solicito someter a 
reconsideración cambios en los montos de los siguientes programas, con el propósito 
de ser analizadas y aprobadas por el pleno del Honorable Consejo Regional de 
Atacama. 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
PROGRAMA INTEGRAL CONTRA LA OBESIDAD DE ADULTOS 
PROGRAMA DE INTERES Y FORTALECIMIEN O REGIONAL 

DISTRIBUCIÓN: 
• La Indicada 
• Admínislrador Regional (c.Q 
• Dív. de Presupuesto e Inversión Regional (c.l) 
• Oiv. de Desarrollo Social y Humano 
· '::'5::r.~.?1ci_na de Partes. 
MVvr:r'"f'f1ªca. 
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~··' RlPÚWCA. Di CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

1 NOMBREDELPROGRAMA 

FORMULARIO OE POSTULACIÓN 

ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL 

INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

Programa Integral Contra la Obesidad en Adultos 
l.!_JANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN 

NOMBRE INSTITUCION POSTULANTE: 

RUT 65. 194.668-1 

Fundación Cuatro Esquinas 

COMUNA Copiapó 

DIRECCIÓN 
JUAN L'J IS SIERRALTA 731. POB. LOS SAé.JCES 

TELEFONO 
56961 864065 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
CRISTIAN MANUELAGUILAR CARVAJAL 

RUT REPRESENTANTE LEGAL COMUNA 
lcopiapó 13.872.735-1 

DIRECCIÓN REPRESENTANTE LEGAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

JUAN LUIS SIERRALTA 731 . POB. LOS SAUCES 
TELEFONO 

56961864065 

3 ANTECEDENTES RESPONSABLE DE LA INICIATIVA 

NOMBRE RESPONSABLE INICIATIVA CRISTIAN MANUEL AGUILAR CARVAJAL 

,,---. 
RU .ESPONSABLE INICIATIVA 13.872.735-1 COMUNA 1 Copiapó 

DIRECCIÓN JUAN LUIS SIERRALTA 731 . POB. LOS SAUCES TELEFONO 
56961664065 

CORREO ELECTRÓNICO caguilarcarva¡alll)gmall,com 

MONTO SOLICITADO $ 2.076.<412.850 TIEMPO DE DURACIÓN (EN MESES) 
1 24 meses 

4 ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

4.1 DIAGNÓSTICO 
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<4.2 
IDENTIFICACIÓN DEL 

PROBLEMA 



Deterioro progresivo de la saJod de pacientes con malnutrición por exceso (sobrepeso u obesidad) , junto con la escacez de tratamientos con abordaje especñico y multldisdpfinario, que respondan 
a la concentración de atención de salud necesaria de acuerdo al perfil de los pacientes. 

4.3 IDENTIFICACIÓN DE LAS CAUSAS 

Entre las pnne1ap/es causas que se Jndetiffcan: Jnc1tvtaua1es:i.-
Desbalance entre la ingesta de alimentos y el requerfmelnto calor1co-energetlco del individuo 2 - Hébltos eUmentarios poco saludables 3.-Sedentarismo 4.- Desconocimento de como mantener 
una dieta balanceada 5.- lngesta compensatoria de alimentos por dificultad en el manejo de las emociones 8.- trastornos metabóHcos. 
Ambientales: 1.- El impacto publicitario que Incide en la selección de ingesta de aJimentos de alto contenido de calorias , grasas y azúcar 2.- Escasos espacios púbficos dentro de los territorios de 
mayor concentraclon poblacional, hablltados y que fomenten la actividad física en la población. 
~ :1.- Acceso limitado a programas multidlsciplinario de estilo de vida saludables 2.- COncerrtrac\ón de consultas y controles nutricionales, médicas, psicológicas y de activtdad física que 
no responden a las necesidades del perfi! del paciente. 

4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS EFECTOS 

Respecto a los efectos se Visibl11Zan:1.- Perdida progresiva de la salud general del individuo 2.- Desarrollo de patologlas cardiovasculares 3.- descompensacfón de patologías crónicas (diabetes 
meUitus, hipertensión arterial, insuficienc:la renal, entre otras) 4.- mayor vulnerabíltdad de padecer trastornos del ánimo y depresivos 5.· Aumento de requerimientos de farmacos para lograr la 
compensSC16n de patologías 8.-Aumento del gasto en sak.id afectando el presupuesto famitier 7 .- también se reconoce como efecto la perdida de le autovalencia relacionada con la obesidad 
severa o mórbida. junto a mayor numero de enfennedades crónicas. 

5 ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN 

~IN DEL PROGRAMA 

Mejorar la condición de salud de pacientes de 18 e 60 anos de edad inscritos en un centro de salud famíliar que presentan sobre peso u obesidad. 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA 

1. Mejorar la dlspoolbilidad de horas de profesionales para la reatizadón de consultas y controles de salud en concentración acorde con las necesidades del paciente . 
2 COntrolar la malnutrición por exceso 
3. lnoorpOfar la actividad ffsica dirigida pare reducir y tonifTCBr la masa corporal. 
4. Mejorar ta capacidad de autocontrol del paciente para el manejo de trastornos de salud mental. asociadas al sobrepeso u obesidad . 
5. F~lar el acceso a cirugía bar1atrica o abdomlOOJ>'astfa seoún condición de paciente 

~ 

COw.~ONENTESDELPROGRAMA 

1. Evaluación medica para veriflcar cumplimiento de aiterios de inclusión al programa. 
2 Apticación de bateña de exámenes para evaluar oondici6n de paciente. 
3. Evaluación y control nutricional 
4 . Evaluación y controt psicológico ; 
5. Actividad fislca dirigida según condición del paciente. 
6. cirugia barialrica o abdominoplastia (según condición lndMdual), a pacientes que cumplan el protocolo de prequlrurglco (OJpos limitados) 

ACTMDADES DEL PROGRAMA 

= Dtfusión del programa a equipos de salud del Cesfam 
"" Inscripción de usuarias/os 
C Toma de muestras para anillisfs de examen 

Revíslón de exámenes y evaluación del pacien1e Por médico 
= Evaluación y tratamiento de paciente por nutricionista 
C Evaluación y tratamiento de paciente por profesionffl psicólogo 
_ Evaluación y talleres de actividad física dirigida por profesional competente 
-: Coordinación y dertvadón de pacientes candtdatos a clrugle bariatrica o abdominoplastla 
r1 control post operatorio 

INDICADORES 

1. N9 de pacientes que reducen IMC <= 29 en periodo de 6 meses/ N" total de pacientes incorporados al programa 

2. N" de pacientes que adhieren al programa durante los 6 meses J N" tola de padentes incorporados al programa 



6 DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN A INTERVENIR 

DESCRIPCIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA POBLACIÓN AFECTADA 

Los usuarios inscritos en un centro de salud municipal , están afiliado a FO NASA, por tanto. acceden de manera gratuita a todas las prestaciones que otorga et Sistema Público de Salud, siendo en 
su mayoría pertenecientes a tos grupos A , B , C y D por tanto, los de menores ingresos. 

DETERMINACIÓN POBLACIÓN OBJETIVO 

La población objetivo. corresponde a mujeres y hombres de 18 a 60 años de edad , inscritos en un Centro de Salud Familiar de su comuna de la región de Atacama. con sobrepeso (IMC de 24.5 a 
29.9) u obesidad (IMC :: ó > 30), que de tener alguna patologia cardiovasculares de base, se encuentran compensadas al momento del ingreso al programa. 

DETERMINACIÓN BRECHA A RESOL VER POBLACIÓN OBJETIVO 

Reducir el peso corporal de al menos el 30% de los pacientes ingresados al programa. 

Meses 
N' ACTIVIDAOE DESCRlPCION DE LA ACTMDAD 

1 2 3 • 5 • 7 • 9 10 11 12 13 14 15 18 17 18 19 20 21 22 23 24 

Difusión del 
programa a Reuniónes con equipos de salud, médico y nutricionista de cada Cesfam para 

1 equipos de X dar a conocer el programa y motivar la derivación de pacientes . 
salud del 
Cesfam 

Capacitación Esta se refiere a una actuaüzación de conocimeintos para el manejo de 
2 euqipo de X padnetes obesos candidatos a una cirugia bariatrica y/o de abdominosplastta 

salud 

Esta actividad realizada por profesional nutrcionlsta consiste en explicar a ta 

3 Inscripción de x X X X X X X X X X X X 
interesada/o las condiciones que exige el programa para su incorporación y 
fitma de consentimiento infonnado. Además de la evluación antropometrica del 
paciente , solicitud de examenes. 

Toma de La toma de muestra en un procedlmeinto que se realiza en el centro de salud, 
4 

~estras 
X X X X X X X X X X X X cuya beiteria de examen contempla: Glicemia , hemograma, perfil lipidtco , orina 

1 anélisls completa y electocradiograma 
oe examen 

Médico revisa examenes, realiza evaluación física y determina si se requiere 

Revisión de otra bater1a de exemenes espec/ficos, por ejempk) TSH, T4Libre, biopsia, 

examenes y ecografia, entre otras. Con estos antecedentes el médico determina si el 
5 evaluación X X X X X X X X X X X X X paciente ingresa al programa o requiere derivación a tratamiento con 

del paclente especialista por condición de salud no favorable a las exigencias del programa. 
por médico En caso de enfennedades crónicas descompensadas podrá ajustar dosis 

fannacologlca. 

Evaluación y 
tratamiento Esta actividad realizada por profesional nutrcionista consiste en el seguimientc 

• de paciente X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X periodico de la evaluación nutricional reaíizada al paciente y entrega de Plan 
por de Alimentación 
nutricionista 

Evaluación y La evaluación de ingreso contempla la aplicación de Test Psicológicos 16 PI y 
tratamiento MMPI ll, tratamiento de acuerdo a diagnóstico, ademés de actividades 

7 
de paciente 

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
grupales psicoeducativas. Colabora con el paciente para enfrentar difucultades 

por cotidianas que pueden l/evar1os a reactivar el mecanismo de lidiar oon el 
profesional estres mediante la ansiedad que les produce el trastorno de su conducta 
psicólogo alimentaria. 

Evaluación 
física y La evaluación es para conocer la capacidad aerobica del paciente y su 

• Talleres de X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X resistencia a la actividad fisica, to que permite diefl ar un plan de trabajo 
actividad personalizado a las condiciones del paciente. 
dirigida -

9 
i!izacion 

X 
En pacientes seleccionados y que cumplan criterio c línicos se realizará cirugía 

ae cirugia 
X X X X X X X X X X X X X X 

bariatrica. 
bariatrica X X X X X X X X 

Reallzacion 

10 
de cirugias 

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
En pacientes seleccionados y que cumplan criterio cllnicos se realizara cirugia 

abdominopla abdominopalstfa 
stfas 

Seguimiento Seguimiento a pacientes que han accedido a cirugias por un período de 6 
11 post X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

meses por el mismo equipo de salud, según necesidad 
operatorio 

11 

12 

13 

14 

Total mesea 24 



7 PRESUPUESTO DETALLADO 

A. Gastos P..-sonal 

Honorarios 
Gestos destinados al pago de seNicos profesk>nales y/o Cantidad total de 

Costo Unitario Costo Total$ 
especializados, además de aquellos gastos por Función a Desarrollar 

horas/sesión 
Hora o sesión en correspondiente a un solo 

contratactón de profesionales n&eesarios para ejecutar $ equipo 

las actividades de! programa (administración) 
Ot!lina y Justifique ros gestos en Personal, detallando espe,clalíldacles o funciones sl corresponde. 

10 Médico (9 hrs 
Evaluación, tratamiento, controf , registro en fieha 

semanales) 
clinica , reuniones con equipo de salud del programa 8640 $ 20.000 $ 172.800.000 
y coordinación médicos de centros de salud familiar 

Evaluación, tratamiento y control del peciente, 

9 Nutricionlsta (12 horas 
registro en ficha dínica, preparación de lnfonnes en 

semanales) 
caso de ser requerido. •Copiapo considera valor 10368 $ 10.000 $ 103.680.000 
horas de$ 15.000.· por coordinación y función 

asisleflcial) 

Encargada de la coordinación de los 2 equipos de 
salud, además de la evaluaclón. tratamiento y 
control del peciente, registro en ficha cifnlca, 

1 Nutricionista (12 horas 
preparación de Informes en caso de ser requerido 

semanales, comuna de Copiapó) 
1152 s 15.000 $ 17.280.000 

Evaluación, tratamiento, control del paciente, 
1 O Psicologo (12 hrs . registro en ficha cfínica, participación en reuniones 11520 s 10.000 $ · 115.200.000 

semanales con equipo de sak.Jd del programa: ejecución de 
actividades grupales. 

Evaluación y control dei paciente, registro en ficha 
21 Kinesiologo (12 hrs . cflnica, participación en reuniones con equipo de 

19584 $ 10.000 $ 195.840.000 
semanales por 24 meses) salud del programa; ejecución de talieres grupales 

de actividad fisica. 

9 Técnico de Enfermerla (rendimiento 3 examenes por hora y 2 Toma de examen electrocardiograma para grupo 1440 $ 8.000 $ 8.640.000 
por paciente ingreso y egreso) de 60 pacientes iniciales 

Encargado de coordinar la ejecución del programa 

2 Profesonal de Apoyo Operativo Local (44 hrs semanales por con todas las comunas perticipantes 

24 meses) 
8448 $ 5.682 $ 57.600.000 

$ 

~ Subtotal A. Personal $ 671.040.000 
e.: ,s Inversión -

Cant. Valor Unitario$ Costo Total$ 

Bascula de Bioimpedancia 10 $ 10.000.000 $ 100.000.000 

Ca!Jper 10 s 45.000 $ 450.000 

Trotadora 20 $ 1.400.000 $ 28.000.000 

Eliplica so s 1.200.000 $ 60.000.000 

Bicicleta Estática so $ 400.000 $ 20.000.000 

Colchonetas 300 s 18.000 $ 5.400.000 

Step 300 $ 20.000 $ 6.000.000 

Set pesas rusas so $ 360.000 $ 18.000.000 

Set mancuernas 100 $ 100.000 $ 10.000.000 

Balon Medicinal 200 s 15.000 $ 3.000.000 

Set Elást(c:os 150 $ 8.000 $ 1.200.000 

Ultresoniodo radioff8(;uencia 1 Hz 10 s 800.000 $ 8.000.000 
Subtota.18. lnverslón $ 260.050.000 

C. Gastos Ope111ci6n 

Defina y iustifiaue los aastos en operación cor cada ltem se~alado cuando oroceda: IC1 a C?l 



C.1 Víatlcos: Cant. Valor Unitario $ Costo Total$ 

Pasaje pacientes para realizar su drugia, según necesidad contempla ar 

Subtotal C.1 • 



C.2 Traslados: Cant. Valor Unitario $ Costo Total $ 

Conside,a tanto para la gestión del ejecutor como apoyo a las/os beneficiarios de crugie. gastos t~es romo: 
arriendo de vehicuk> para coordinación, supervision a las comunas, bencina, peajes, bofeto de bus, taxi y/o 1 $ 7.200.000 $ 61 .286.000 
aeroüneas, según requerimiento de la actiivdad a reafizar. 

Subtotal C.2 $ 61.286.000 

C.3 Alimentación: N" Oias Nºde Personas Valor Unitario$ Costo Total $ 

Considera almuerzo en dfas de supervision a las comunas 1 s $ 3.000.000 

o $ $ 

o $ . $ 

o $ . $ 

o s . $ 

Subtotal C.3 $ 3.000.000 

C.4 Alojamiento: Nº Dias Nºde Personas Valor Unitario $ Costo Total $ 

Subtotal C.4 $ . 
_::s.;t,estuario Cant. Valor Unitario $ Costo Total $ 

Po, deportivas 1550 $ 5.000 $ 7.750.000 

$ 
Subtotal C.6 $ 7.760.001 

C.6 Otros : Cant. Valor Unitario $ Costo Total $ 

Capacitación personal dinico (50 profesionales) 1 $ 6.000.000 $ 6.000.000 

botella de agua metallca con logo 600 $ 6.250 $ 5.000.000 

Botso mochila , 600 $ 10.000 $ 8.000.000 

Canasta de examenes de laborator1o e imagenologia 
1 $ 100.000.000 

100.000.000 

cirugia bariatrica y seguimiento 175 $ 2.900.000 $ 507.500.000 

cirugia abdomifloP'astia y seguimiento 325 $ 1.245.498 $ 404.786.850 

ln50010S ciinio:>s Gl $ 10.000.000 $ 10.000.000 



Matelial de oficina equipo ejecutor 
1 GI $ 2.000.0001 $ 2.000.000 

1 1 $ 
Subtotal C.6! $ 1.043.286.850 

C.7 Difusión: 

Detalle 1 Cant Valor Unitario $ 1 Costo Total $ 
Considera aviso radial, prensa escrita y/o televisiva 1 24 1 $1.250.000 1 $ 30.000.000 

1 o $0 1 $ 
Subtotal C.7 Difusión $ 30.000.000 

Subtotal C. Gastos Operación! $ 1.145.322.850 
Nota: 
1.- En los elementos de difu:si6n, deben v;suelizarse tos logo$ del Gobierno Regional. 

RESUMEN POR ITEM PRESUPUESTO TOTAL EN$ 

A Gastos Personal 32,3% IS 671.040.000 

B Gastos Inversión 12,5% !$ 260.050.000 

c Gastos Operación 55,2% 1 $ 1.145.322.850 

C.1 Viatico $0 
C.2 Traslados $ 61.286.000 
C.3 Allmentaclón $ 3.000.000 
C.4 Alojamiento $0 
C.5 Vestuario $ 7.750.000 
C.6 Otros $ 1.043.286.850 
C.7 Difusión $ 30.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO $ $ 2.076A12.860 

8 IMPACTO DEL PROGRAMA 

8.1 NUMERO DE BENEFICIARIOS (AS) DIRECTOS E INDIRECTOS ( desagregar por sexo) 

N' 

A Beneficiari 
500 

~directos 
-ugfa} 

B N' Beneficiarios indirectos 1000 

RESULTADOS ESPERADOS 

1.- Al menos el 35% de la población beneficiaria reduce su IMC. de obes;dad a sobrepeso~ 30 e~ 29.9) 
2.- El 35% de la población benefdaria del programa accede a cirugía barietrica como parte del tratamiento contra la obesidad. 
3.- B 65% de la población beneficiaria del programa accede a cirlgia abdominoplastía al alcanzar la meta individual de reducción de peso. 

IMPACTO {LOCAL, REGIONAL. NACIONAL. INTERNACIONAL 

REGIONAL 

9 DESCRIPCION DEL EQUIPO EJECUTOR 

El equipo de salud multidisclplinario corresponde a profesionales del área (médico, nutricionista, psicologo, kinesiofogo y/o profesor actividad fisica y técnico de enefermerJa), con experiencia en el 
trabajo con la población objetivo. 



~~ 
Pro Chile*! 
MINISTERIO DE RELACIONES EXHRIORU 

M.RR.EE. (PROCHILE) OFICIO N2 00043/2022 

ANT. : NO HAY 

MAT. : INFORMA MISIÓN COMERCIAL DE PROVEEDORES MINEROS AL MERCADO DE 
BOLIVIA. 

Copiapo, 01/09/2022 

DE : DIRECTORA REGIONAL DIRECCIÓN REGIONAL PROCHILE ATACAMA 

A : SEÑOR JORGE VARGAS GUERRA SECRETARIO EJECUTIVO CONSEJO REGIONAL DE ATACAMA 

De mi consideración: 

Junto con saludar, por medio del presente me permito informar a ustedes lo siguiente: 

En el marco del Programa Nº 40000430-0 denominado " FNDR Atacama 2022" cofinanciado por el Gobierno Regional de Atacama, esta 
Dirección Regional está coordinando la ejecución de una Misión Comercial al Mercado de Bolivia, con Empresas Proveedoras de 
Servicios Mineros, las que se detallan a continuación: 

- Sattel Chile Ltda. 
- Ronaldo Humberto López Serrazina 
- Servicios Integrales lnteraxxion Spa 
- Sociedad comercial MCM Industria/Minera Ltda. 
- Sociedad de Desarrollo e investigación para Nuevas Tecnologías Ltda. 

El objetivo de esta actividad es promocionar la oferta de servicios de nuestra región en ese mercado de interés. 
En esta ocasión participará el Gobernador Regional, Sr. Miguel Vargas Correa y es nuestro interés hacer extensiva la invitación para que se 
considere la participación de representantes del Honorable Consejo Regional. 
La fecha de la actividad está prevista para la semana del 1 O al 14 de octubre del presente año. Para su mayor información remito a usted 
Programa tentativo de actividades e itinerario de vuelos, que se llevarán a efecto para los integrantes de la misión comercial. 

Esperando una buena acogida, sin otro particular, les saluda atentamente. 

PCR 

lncl.: Documento Digital: Programa Tentativo Y.fil 
Documento Digital: Itinerario de Vuelo Y.fil 

CLAUDIA PRADENAS MUÑOZ 

Código: 1662069477941 validar en https://www3.esigner.cl:8543/EsignerValidar/verificar.jsp 


